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En su Vl1'tud, a propuesta del Ministro cie A~icllltllra y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión de; 
(lia treinta y uno de mayo de mil novecientos ~senta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo prlmero.-tPara la campaña de cereales mil nove
cientos sesenta y . ocho-mil novecientos sesenta y nueve, que 
comprende desde el uno de junio de mil novecientos sesenta 
y ocho al treinta y' uno de mayo de mil novecientos sesenta y 
nueve, será de aplicación lo dispuesto en los Decretos mil tres
cientos veintiséis/mil novecientos sesenta y seis, de fecha vein
tiocho de mayo, y mil doscientos doce/mil novecientos sesenta 
y siete, de fecha tres de junio, que regularon las pasadas cam
pafias, con las variaciones que se establecen en el presente De 
creto. 

Articulo segundo.-La tipificaCión y precios del trigo serán 
los mismos que rigieron para la campaña anterior, de acuerdo 
con lo dispuesto en la dispoSición adicional segunda del De· 
creto mil doscientos doce/ mil novecientos sesenta y siete, por el 
que se reguló la expresada campaña. 

Articulo tercero.-Uno. El Servicio Nacional de Cereales ad· 
qUirirá todas las existencias de cereales-pienSo que producidas 
en la cosecha de mil novecientos sesenta y ocho se ofrezcan por 
los agricultares, a los precios de garantla que correspondan al 
mes en que 'se efectúe la entrega. 

Dos. El Servicio Nacional de Cereales podrá formalizar, en 
las condiciones que a su propuesta apruebe el Ministro de Agri
cultura, conciertos con Entidades consumidoras o de comercia· 
lización de cereales, que actuarán como colaboradoras de dicho 
Organismo para la adquisición de los sobrantes ofertados por 
los agricultores, a los preciOS de ¡¡;arantía de la producción. 

Ello sin perjuicio de la libertad de los agricultores p¡tra co 
mercializar libremente sus cereales-pienso en el mercado. 

Articulo cuarto.-EI canon comercial del Servicio será el es· 
tablecido en el Decreto mil trescientos veintiséls/1n!1 novecientos 
sesenta y seis. El Incremento de nueve pesetas por quintal mé
trico establecido en el párrafo tres del artículo doce del Decreto 
mil trescientos veintiséis, de veintioClho de mayo de mil nove
cientos sesenta y seis, para compensar el pago de primas pro
gresivas de almacenamiento de los cereales panificables será 
también de aplicación a los cereales-pienso. 

Articulo quinto.-De acuerdo con lo diSpuesto en la dispo
sición adicional primera del Decreto mil doscientos doce/mil 
novecientos sesenta y siete, de fecha tres de junio de dicho afio, 
los precios iniciales de garantia, a los que el servicio Nacional 
de Cereales adquirirá los cereales-pienso, serán los siguientes: 

Centeno: QUinientas treinta y cinco pesetas quintal mét~ico. 
Cebada: Quinientas treinta pesetas quintal métrico. 
Avena : QUinientas quince pesetas quintal métrico. 
Maiz: Quinientas cuarenta pesetas qUintal métrico. 
Sorgo: Quinientas veinticinco pesetas quintal métrico, y 
Mijo: Quinientas qUince pesetas quintal métrico. 
Dichos precios tendrán los incrementos mensuales estable

cidOS en el Decreto antes citado. 

Articulo sexto.-Uno. Los precios de garantia al consumo. 
a los cuales venderá el Servicio Nacional de Cereales los que 
adquiera de los agricultores, serán para los cereales-pienso los 
siguientes: 

Centeno: Quinientas ochenta y cinco pesetas quintal métrico. 
Cebada: Quinientas ochenta pesetas quintal métrico_ 
Avena : QUinientas sesenta y cinco pesetas quintal métrico. 
Maiz: Quinientas noventa pesetas quintal métrico. 
Sorgo: Quinientas setenta y cinco pesetas quintal métrico. 
Mijo: Quinientas sesenta y cinco pesetas quintal métrico. 
Dos. El Servicio Nacional de Cereales podrá, con aprobación 

del Ministro de Agricultura, hacer ventas a pago diferido con 
garaIltia de aval bancario, así como establecer las bonificacioneJ 
y primas necesarias en razón de la calidad, conservación y 
situación de almacenamiento para facilitar la movilización y 
el consumo. 

Articulo séptlmo.-El importe de las diferencias por los ma
yores incrementos mensuales de precio de los cereales respecto 
a los de aplicación en la campaña mil novecientos sesenta y 
seis-mil novecientos sesenta y siete, así como de las primas por 
dep9sito y conservación que se paguen a los agricultores o a los 
Organismos concertados se Sufragarán con cargo a las partidas 
corre,spondientes del crédito autorizado para auxilios a las ex
piotaciones cerealistas. 

Af~lcY¡o octll.vo_-Par¡¡, facUitar a los agricultores la fertili
zación de los cultivos de cereales. el Servicio Nacional podrá 
conceder préstamos para la adquisición de abonos en la misma 
forma y condiciones que los ya éstablecidos en campañas ante
riores, siendo de aplicación a los cultivos de trigo en secano y a 
los djlmás cereales, tanto en Secano como en regadw. 

Dichos préstamos se concederán a interés del cuatro por 
cIento anual, con las garantias que estime adecuadas el citado 
Servicio y serán reintegrados con el importe de las cosecha:! 
v en todo caso, en los plazos límites siguientes: 

a) Para los cereales de otoño e invierno: antes del dia uno 
le octubre de la campaña siguiente a la de su conceslOn. 

b) Para los cereales de primavera: antes del día uno de 
'nero sigUiente a la fecha de concesión 

Articulo noveno.-Cuando por causas meteorológicas de ex
~pción las cosechas de cereales sean definidas por el Servicio 
Nacional de Cereales como catastróficas en determinadas zonas 
o comarcas, se faculta al Ministerio de AgriCUltura a autorizar 
a dicho Organismo para la concesión de moratorias por el 
plazo de un año en el pago de los préstamos de abonos y se
millas, que habrlan de reintegrar con el importe de tales cose
chas los agricultores afectados dentro de las zonas o comarcas 
definidas como catastróficas. 

Articulo déclmo.-Uno. Se fomentará la obtención de va
nedades de trigo de mejor calidad harino-panadera, y a tal fin. 
por el Servicio Nacional de Cereales, se facilitará la distribu
ción de semillas adecuadas, compatibilizando a la vez sus ca
racteristlcas agronómicas con las más adecuadas al medio de 
cultivo. 

Dos. Las semillas de cereales-pienso se facilitarán por las 
mismas modalidades autorizadas para el trigo, y el Servicio 
orientará su distribución por sí y a través de las Casas produc
toras concertadas a las variedades de mayores rendimientos, con 
mejor adaptaCión a las diversas comarcas cerealistas y teniendo 
en cuenta las calidades que demande la ganadería. así como las 
industrias que los utilicen como primeras materias. 

Articulo undéclmo.-Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para que por sí o a través de la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes y del Servicio Nacional de Cereales 
dicte las normas que considere más convenientes para el mejor 
cumplimiento de lo que se dispone en el presente Decreto. 

Articulo duodécimo.-Quedan derogadas cuantas disposicio
nes de igual o inferior rango Se opongan a lo preceptuado en el 
presente Decreto. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.---<Los precios del trigo para la campaña mil nove
cientos sesenta y nueve-mll novecientos setenta serán los mismos 
que se regUlan por el presente Decreto para la de mil novecien
tos sesenta y ocho-mil novecientos sesenta y nueve. 

Segunda.-Los precios iniciales de garantia a la producción 
que regirán en la campaña mil novecientos sesenta y nueve-mll 
novecientos setenta para el centeno, cebada, avena, sorgo y mijo 
serán los mismos que en la campaña mil novecientos sesenta 
y ocho-mil novecientos sesenta y nueve. 

Los precios del maíz para la campaña mil novecientos se
senta y nueve-mil novecientos setenta se fijarán por el Go
bierno con antelación a la época de siembra. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul
tura por la que se dan normas para desarrollar 
una campaña contra la «rosquilla negra» en las 
provincias de Alicante. Cáceres, Murcia y Valencia. 

Dadas las especiales circunstancias que concurren en las pro
vincias de alicante, Cáceres, Murcia y Valencia en cuanto a la 
importancia que puede adquirir la plaga «Pl'odenia litura» (<<ros
quilla negra»), los variados y numerosos cultivos que ataca y las 
condiciones económicas y sociales de los agricultores afectados, 
esta pirección General, en uso de las facultades que le confiere 
el apartado 11 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
junio de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26) y para mejor 
cumplimiento de la misma, ha resuelto lo sigUiente : 
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1.0 Con la antelación suficiente, las Jefaturas Agronómica,s 
de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia, con todos los medios a 
su alcance y mediante la actuación de todo el personal necesa
rio, delimitarán las zonas y cultivos de ataque endémico de la 
plaga, extremando la vigilancia de su aparición dentro de las 
zonas o fuera de ellas con la colaboración de las Autoridades 
y Organizaciones Sindicales locales y sus servicios de guardería. 

A estos efectos se recuerda la obligación por parte de los 
agricultores y de las Autoridades locales de denunciar a la Je
fatura Agronómica de la provincia respectiva la presencia de la 
plaga desde el mismo momento de la aparición de los prime
ros focos. 

2.0 Comprobada la existencia de la plaga los tratamientos 
serán obligatorios, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.0 
de la orden ministerial de 5 de junio de 1962, a cuyo efecto la 
Jefatura Agronómica respectiva comunicará a los agricultores 
a través de las Hermandades respectivas las zonas en las cuales 
son obligatorios estos tratamientos y el momento de comenzar 
a efectuarlos. 

3.0 Los tratamientos se podrán efectuar con los procedi-
mientos siguientes: 

I. Lámparas cazamariposas en los casos de lucha colectiva. 
II. Productos en pulverización o espOlvoreo. 

a) En plantas industriales: 

D'OT o HCH en dosis dobles o triples de las normales para 
otras plagas. La mezcla de 5 por 100 de DDT Y 10 por 100 de 
HCH, a razón de 40 kilogramos por hectárea. 

b) Para toda clase de plantas: 

DDT 10 por 100 en espolvoreo, a razón de 40 kilogramos por 
hectárea. 

Sevín 5 por 100 en espolvoreo, a razón de 40 kilogramos por 
hectárea. 

Sevín 7,5 por 100 en espolvoreo, a razón de 30-40 kilogramos 
por hectárea. 

Sev!n 10 por 100 en espolvoreo, a razón de 30-40 kilogramos 
por hectárea. 

Sevín 50 por 100 al 0,3 por 100 en pulverÍZación. 
DDT 20 por 100' al 1-1,2 por 100 en pulverÍZación. 

O alguno de los insecticidas de efectos de choque: 

Endosulfán al 4 por 100 en espolvoreo. 
Triclorfón 80 por 100 al 0,15 por 100 en pulverización. 
Naled 65 por 100 al 0,2 por 100. 
Fentión al 3 por 100 en espolvoreo. 

II!. Cebos envenenados según la fórmula: 

Fluosilicato de sodio, cinco-ocho kilogramos. 
Salvado de hoja o algarroba molida, 100 kilogramos. 
Agua hasta humedecer, unos 70 litros. 

4.0 Los agricultores cuyas fincas estén incluidas en ' zonas 
de tratamiento Obligatorio podrán realizar éstos directamente, 
ajustándose a las normas técnicas fijadas por la Jefatura Agro
nómica. 

5.0 Las Organizaciones Sindicales de agricultores por sus 
propios medios o utilizando los servicios de Empresas particula-

--------------------------------
, res previo el oportuno concurso, que se ajustará a las normas 

contenidas en la citada Orden ministerial de 5 de junio de 1962, 
realizarán los tratamientos de forma colectiva en todas las fin

i cas de las zonas delimitadas cuyos propietarios no se hayan 
acogido a lo indicado en el apartado 4.° de esta Resolución. 

Dados los extraordinarios medios de dispersión de esta pla
ga y para evitar nuevas reinvasiones estos tratamientos de los 
particulares deberán realizarse simultáneamente a los que eje
cuten en la misma zona y cultivos los equipos colectivos. 

A estos efectos, la Jefatura Agronómica, inmediatamente a la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Esta
do», concederá un plazo prudencial para que los agricultores qne 
así lo deseen comuniquen a las Hermadades respectivas su pro
pósito de realizar el tratamiento directamente, y con la antela
ción suficiente se comunicará a estos últimos la fecha en que 
van a realizar los tratamientos en cada pago o paraje para 
que los trabajos se efectúen simultáneamente. 

7.0 En caso de que el agricultor que ha optado por hacer 
el tratamiento directamente no 10 efectuase en la forma indi
cada o en la debida forma, los equipos colectivos harán el tra
tamiento de su finca por cuenta del mismo y sin que tengan 
derecho a la subvención a que se refiere el punto siguiente. 

8.0 Dada la extrema conveniencia de que los tratamientos 
contra esta plaga comiencen desde las primeras fases de su 
desarrollo, esta Dirección General sólo auxiliará aquellOS que 
se realicen antes del día 31 de julio del corriente año-auxilio 
que consistirá en el 50 por 100 del valor de los productos fito
sanitarios empleados-y en los gastos de dirección e inspección, 
facilitando asimismo dentro de sus posibilidades la maquinaria 
necesaria, siendo de cuenta del agricultor los gastos de aplica
ción y el 50 por 100 del producto insecticida no subvencionado. 

9.0 Los tratamientos posteriores a la indicada fecha del 31 
de julio de 1968 segUirán siendo obligatorios e inspeccionados 
por la Jefatura Agronómica, pero por cuenta de los agriCUltores. 

No obstante, podrá suministrarse a los cultivadores a través 
de la Hermandad el producto necesario a los precios de adqui
sición de los mismos, resultantes del concurso abierto .al efecto 
por esta Dirección General. 

10. Las Jefaturas Agronómicas de Alicante, Cáceres, Murcia 
y Valencia darán a conocer el contenido de lo que se dispone 
por todos los medios de difusión e información a los agricultores 
interesados y a través de las Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos de los términos municipales afectados. 

11. Sin perjuiciO de estas normas, dictadas especialmente 
para las provincias de Alicante, Cáceres, Murcia y Valencia, el 
resto de las provincias que puedan ser afectadas por esta plaga 
se atendrá a lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 5 de junio de 1962. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1968.-El Director general, Ramón 

Esteruelas. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas de toda 
España. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 21 de mayo de 1968 por la que se dis
pone la baja de los Jeles y Oficiales del Ejército 
de Tierra que se mencionan en los destinos civiles 
que desempeñan, reintegrándose a los destinos o 
situaciones militares que tenían anteriormente. 

Excmos. Sres.; En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 172), artículo qU'into, apartado g). de la 

Orden de la Subsecretaría del' Ministerio del Ejército de 9 de 
a.gosto de 1958 (<<Diario Oficial» número 180l, Y Orden de fa 
Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (/(Boletm 
Oficial del Estado» numero 46), en su apartltdo bl; vistas las 
instancias de los Jefes y Oficiales que han solicitado su rein
corporacion a sus des'jnos o situaciones militares respectivos. 
reconocido el derecho que les asiste y a propuesta de la Comi
sión Mixta de Servicios Civiles, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer sean 
baja en los destinos que actualmente ocupan, reintegrándose a 
los destinos o situaciones militares que tenían anteriormente, los 
Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación se 
mencionan, pertenecientes a los Ministerios que se indican y 
con efectos administrativos del día 1 de junio próximo. 


